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Itoldin (Dficiíil
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

[PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. 
Trimestre.

36 pesetas.
9 id.

Número suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
; territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
¡ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gao a? a.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría da la Diputí 
oion, durante las horas de ufioina.

Toda la correspondencia s© diri
girá al Administrador del BoL»TTh 
Oficial.

Las suscripciones y anunoio* st 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

mmmk del consejo de ministros

S. Mtellíey D. Alfonso XIII se .1,
i.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
9. A. lt. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ío su importante salud.

(Q aceta del 30 de Julio de 1820).

GOBIERNO CIVIL
Circular sobre el abasteci

miento de trigo.

Ciaóur.AB núm. 2.345.

Aparecida en e! día de ayer la 
Real orden del Ministerio de Fo
mento sobre el nuevo régimen 
de adquisición y distribución de 
trigo y harinas, es de vital inte
rés significar á los Alcaldes*Pre
sidentes de esta Capital y Ayun
tamientos de esta provincia, que 
á tenor de lo dispuesto en la 
regla 1.* de !a parte dispositiva 
de repetida disposición, la obli
gación que tienen de organizar 
el servicio de relaciones juradas 
que deberán enviar los agricul
tores, á cuyo efecto se les noti
ficará esta orden sin perjuicio de 
darla publicidad bastante que 
impida poder alegar desconoci- 
mieuto de lo que se manda eje
cutar.

En las relaciones que por tri
plicado presenten los agricultores 
en los respectivos Ayuntamien
tos, harán constar, bajo su firma, 
cantidad de trigo obteuido, su
perficie cultivada y de la que han 
de emplearen la próxima siembra.

Tambieu y de modo expreso y 
terminante consignarán si ao- I 
ceden al convenio de ofrecer sus |

cosechas de trigo ai precio de 
cincuenta y seis pesetas los cien 
kilos en panera, garantizándoles 
el Esta lo que dicho precio de 
véiría^C^v) mínimo, será para 
ellos el que rija A«s_
años siguientes al actual, sin 
perjuicio de que las compras de 
trigo que se realicen entre el 1.® 
de Noviembre y el 1.® de Julio 
de cada año, han de tener un 
sobreprecio de veinticinco cénti
mos por cada cien kilos.

El Estado por su parte favore
cerá á los agricultores impulsan
do la producción por medio de 
entregas de abonos á precio infe
rior al de su coste ó sea á quince 
pesetas los cien kilos suministran
do la cantidad de snperfosfalos 
18/20 á razón de 300 kilos como 
máximo, por hectárea de siem
bra.

Es de transcendental importan
cia que conozcan los agriculto
res que el Estado—podrá para los 
que no acepten el convenio que 
brinda—incautarse de sus cose
chas al precio de tasa, si las na
ces dadas nacionales loexijieran, ; 
bieu entendido que llegado este , 
momento, se aplicaría ia tasa 
puesta en vigor para estos efec- j 
tos seQalada en el Real decreto ! 
de 14 de Agosto de 1919, que es 
la de pesetas los 100 liilos.

Los agricultores que no r- si - 
dan eu el lór mino muuioipal 
quedau autorizados, si así les 
conviniere, á presentar dichas 
declaraciones en el puesto de la 
Guardia civil más próximo, 
quien les devolverá uno de los 
ejemplares, haciendo constar por

escrito el recibo y remitirá ios 
otros dos al Alcalde correspon
diente, el cual cuidará mucho de 
mandar todas las declaraciones 
recibidas á ia Juuta provincial 
de Subsistencias, con expresión

y a n
abstenido de cumplimentará 
servicio.

Responsabilidad délos Alcaldes.— 
Los Alcaides que retubierau en su 
poder, sin darles el curso debido, 
las declaraciones ie existencias 
preseutadas ó se justificará que 
consistieron no se presautisen, ó 
que se «cons guaran falsedades ó 
inexactitudes, se lea exigirá el 
máximun de responsabildad á 
que autoriza ia vigente ley de 
SubsisteQoias, sin perjuicio de 
pasar el Unto de culpa á los Tri
bunales y suspen lerle en ei ejer
cicio de su cargo.

Lo8 Secretarios do los Ayunta
mientos, teodrán especial interés 
en poner al servicio de esta orden 
su celo y actividad, cuidando de 
que la eütrega de relaciones ju
radas se h igi con r**gutanda I y 
examinando al serles presentada, 
si hau cumplido cuanto se fija 
en ia presente Circular.

Penalidad y sanciones para los 
agricultores.—La Inspecciou de 
Abastos de esta provincia, poirá 
comprobar en todo momento, si 
las declaraciones presentadas se 
ajustan al trigo recolectado y 
descubierta la ocultación ó false
dad de la hoja declaratoria, se 
impoudrá ia multa marcada eo 
el articulo adicional de la ley 
de Subsistencias, pudiendo dis
ponerse de las cosechas mal de

claradas, á un precie inferior ai 
de ia tasa, que fijará la Comisa
ría general da Subsistencias.

En evitación de aplicar las se- 
vera.s medidas que anteceden, 
invito á los Alcaldes de esta pro
vincia y á los agricultores inte- 

_ rasad os en la Soberana Disposi- 
Fomento.

procuren ajustarse ett^98^'0“° 
á las anteriores reglas, acatanal?" 
fielmente cuanto en las mismas 
se determina.

Valladolid3i de Julio de 1920.
El fleberuador-Presidente,

áurik ®erpr».

GOBIERNO CIVIL

Circulab númisho 2.406.

Habiendo interesado el Ilustrí- 
9itno Sr. Director general de 
Agricultura, Minas y Montes, de 
este Gobierno se interese de los 
Sres, Alcaldes de ¡os Ayunta
mientos de esta provincia, notifi
quen á loa presidentes de las Cá
maras Agrícolas, Sindicatos 
Agrícolas, Federaciones y Comu
nidades de labradores, remitan 
con urgencia á dicha Dirección 
general los presupuestos de frau- 
quicia postal que cada entidad 
crea necesario para la correspon
dencia oficial; se les previeue 
por la presente hagan dichas no
tificaciones á fin de que cada en- 
ti la i remita á la mayor breve
dad dicho presupuesto.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los Ayunta
mientos de er<U provincia.

Valtadolid 30 de Julio de 1920.
El Gobernador,
Surta ®tr¡pwt
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GOBIERNO CIVIL
«DICTO

Doq José L<>pez Vázquez y Gar- 
’¿_nica, Oficial de 1.a clase de Ad

ministración civil en este Go
bierno civil, Fiscal instructor 
para la formación del expe
diente de iDgreso en la Orden 
civil de Beneficencia del elum- 
no practicante interno de la 
Facultad de Medicina de esta 
Capital Don Alberto Madrigal 
y Calderón.
H>go saber: Que habiéndose

me ordenado por el limo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 
la instrucción delexpediente que 
determinan los .Reales decretos 
de 30 de Diciembre da 1857 y 29 
de Julio de 1910, para depurar 
los méritos contraídos por Don 
Alberto Madrigal y Calderón, el 
cual prestó su brazo voluntaria y 
oxpontáneamente para que por 
otro compañero le fueran diseca
dos trozos de su piel á propuesta 
del Médico do la dioica para co
locar injertos en una '¡enferma 
que podecía extensas quemadu
ras, siu cuyo tratamiento se ha
cia casi imposible conseguir la 
cicatrización, librándola ^.j&r'Tir 
tanto de manera de horri- 
lllSs rufrimientos, acto que re
viste gran abnegación y caridad; 
y al objeto de probar si se ha he
cho acreedor para ser propuesto 
al Excmo, Sr. Ministro de ia Go
bernación para que se le conceda 
el ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia, he acordado en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 5.° ael Real decreto de 30 
de Diciembre de 1857, conceder 
un plazo de treinta días, á oontar 
de la fecha de la publicación del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para 
que puedan presentarse cuantos 
quieran á exponer ante este Juz
gado ouantas reclamaciones en 
próóeo contra estimen justas ó 
convenientes al esclarecimiento 
del hecho:

Valladolid 29 de Julio de 1920. 
—151 Fiscal instructor, José Ló
pez Vázquez y Otar nica,

NOm. 2.379.
GOBIERNO CIVIL.

Dirección general de Obras 
públicas.

Conservación y reparación de ca
rreteras.—Subastas,

Hasta las trece horas del dia 30 
de.Agosto próximo, se admitirán

en el Negociado de conservación 
y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento y en todos 
1 os registros de la SeccioQ de Fo
mento de todos ios Gobiernos ci
viles de la Península, á horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar á la primera subasta de 
las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 
252 4U0 al 254 de la carretera 
de Adanero á Gijón, cuyo presu
puesto asciende á 26.283*42 pe
setas, siendo el plazo de ejecu
ción hasta el 31 de Marzo de 
1923, y la fianza provisional de 
260 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Direcciou general de Obras pú
blicas situada en el Ministerio de 
Fomento el dia 4 de Septiembre 
á las dieciseis horas.

El proyecto, pliegos de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en el Ministe
rio de Fomento y en el Gobierno 
civil de Valladolid en los días y 
horas hábiles de oficina.

Madrid, 26 de Julio de 1920.— 
El Director general P. D. R , 
Ochan (5^^

Valladolid 29 de Julio de 1920.
El Gobernador,

¡Jujjel Zurita ©trgara.

pallólas, no puede el Poder pú
blico eludir la obligación de im
poner los preceptos arbitrados 
con ei intento de remediar tal 
crisis, al amparo de la ley llama
da de Subsistencias, que explíci
tamente abarca, no sólo el régi
men de los productos alimenti
cios. sino también el de las pri
meras materias de la industria.

Al reiterar ai preseute aquellos 
preceptos, con el firme desiguio 
de hacerlos efectivos para todos 
se concretan en el sentido pri
mero de mantener íntegramente 
el principio da la tasa del cousu- 
rno, suprimiendo la facultad de 
aumentarlo sin elevar el precio, 
siempre que se respatarau aque
llas determinadas condiciones y 
segundo, de acoger las recliua- 
cioues razonables de la Prensa de 
provincias cuyo tamaño diario 
apenas llega á la mitad del admi
tido para los periódicos de 10 
céntimos.

No afectan estas providencias 
á tributo alguuo espiritual de ia 
Prensa; no merman ninguna de 
las libertades que las ideas nece
sitan para su propaga^J^ ....

Representan _sUars, por el con
trario, algo que la inmensa ala
ría de los periódicos diarios con
sidera indespensable pera vencer 
la crisis actual.

Por esto debe abrigarse la COn 
fianza que en el acatamiento 
neral á estas medidas llagad 
mente innecesaria la aplicj*' 
de las sanciones que 86 contenían 
en la Real ordeu de 13 de JUQÍ 
y que en ésta se reiteran.

En virtud,
i. M. El Rey (q. |). g,¡ „ b| 

servido ordenar:
Artículo l.° Ningún perjó. 

dico podrá venderse al público 4 
un precio inferior al de 10 cénti- 
mos ni emplear en cada ejemplar 
una superficie da papel superior 
á la de 13.000 ceutímetros cua
drados.

Artículo 2/ Los periódicos 
que paseu de ia citada superficie 
se venderán á 15 céntimos; los 
que excedau de 25.000 centíme. 
tros á 20 y á 25 céntimos los 
que empleen en sus ejemplares 
más de 37.000 centímetros cua
drados.

Artículo 3.° Si el precio legal 
del papel pasase de 160 pesetas 
los 100 kilos, los periódicos de iq 
cén ti moa_/S3í—y en¿erfrr i los 
de 15 á 20 y los de 20 á 25. Y de 
igual modo iráa elevando su pre
cio; de cinco en cinco céntimos 
en ejemplar, á medida que au
mente el precio del papel con 
arreglo á la siguiente escala:

ADMINISTRACION CENTRAL
PRECIO

DE 100 KILOS
1)B PAPEL.

PERIÓDICOS
DE 13.000

c/y CUADRADOS

PERIÓDICOS CON UÁS
DE 13.000

C/M CUADRADOS

PERIÓDICOS COK MÁS
de 25.000

C/M CUADRADOS

PRESIDENCIA DELGONSEJO DE MLNISTROS De 161 á 200 pts. 15 céntimos. 20 céntimos. 25 céntimos.
—==.— De 201 á 260 » 20 » 25 » 30 »

De 261 á 300 » 25 » 30 » 35 »
KKA.L OBDKN.

Exorno. Sr.: La Real orden de 
13 de Junio próximo pasado, re
gulando precio y tamaño para la 
Prensa diaria se redactó, como en 
su exposición se deoia, creyendo 
contar con la unanimidad since
ra de las Empresas respecto de 
aquellas medicas de racionamien
to en el consumo de papel, im
puestas por los altos precios al
canzados por esta primera mate
ria da la industria editorial. Al 
logro de tal unanimidad se habia 
sacrificado; en parte, el princi
pio, consintiendo en determina
das condiciones mayor consumo 
del papel que eon arreglo al pre
cio de venta se asignaba á los 
periódicos. Desmentida, por des
gracia, en la práctica aquella 
couformidad, y subsistiendo la 
crisis profunda de industria que, 
apartede su significado cultural y 
político, es base de susteuto para 
muchos millares de familias es-

Y asi sucesivamente.
Se entenderá por «precio legal 

del papel» el de 35 pesetas los 
100 kilos en fábrica, uiás el recar
go que fije la Comisión arbitral 
creada por ley del Anticipo rein
tegrable ó la Junta reguladora á 
que se refiere el artículo 7.' de 
esta Real orden. Los periódicos 
cuya superficie de papel no exce
da de 6.500 centímetros cuadra, 
dos podrán venderse al público 
cinco céntimos más baratos que 
los que midan 13.000centímetros 
cuadrados, cuando éstos, por ele
vación del «precio legal del pa
pel», se veau obligados á vender
se á 15 ó más céntimos.

Artículo 4.' Las suscripcio
nes dentro de la regiou en que se 
publique el pirió 1 ico no podrán 
valer meaos de dos pesetas al mes 
para los que vendan sus ejempla
res al público á 10 y 15 cóutimos 
de tres pesetas para los que los

vendan á 20 y de cuatro para los 
que lo veudan á 25, y así suce
sivamente. Las suscripciones ser
vidas fuera de la región en que 
se publique e! periódico, eleva
rán su precio, por lo menos, en 
50 céotimos sobre los que quedan 
fijados, excepción hecha ie lo* 
periódicos cuya superficie de pa
pel no pase de 6.500 coutímetro^ 
cuadrados que podrán cobrarlas 
fuera de la región al mismo pre
cio que en ella.

La comisión para los vendedo
res en la localidad en que se pu
blique el periódico será do tres 
céntimos para los primeros que 
se vendan á 10, de cuatro pa,a 
los que se vendan á 15 y do cl0’ 
co pasando de este precio.

En el resto de España, los oo 
rresponsales y demás intermedia 
rios entre las Administraron08 
de los periódicos y los 
res ea'lejeros, tendrán la 001111
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áio0 da tres eéo timos en los nú
meros que se vendan al público ' 

jO de cuatro cóatimos en los 
Lase vendan á 15 y de cinco 
Lando de este precio.

Los representantes de las Em
presas periodísticas y los citados 
intermediarios no podrán dar una 
comisión á los vendedores «su
perior ni inferior» á la de dos 
céntimos en los números de 10, 
de tres céntimos en los de 15 y 
de cuatro céntimos pasando de 
este precio.

Artículo 5.8 Para la suscrip
ción y venta de los periódicos ao 
diarios regirán las siguientes 
normas:

La comisión en las suscripcio
nes para los agentes no será infe
rior al 10 por 100. Los vendedo
res disfrutarán la de tres cénti
mos en los números que se ven- 
dan al público á 10; cinco en los 
que se venda» desde 15 hasta 50 
céQtimos, y no manos de 10 cén
timos en los que se vendan á 
más de 50.

Articulo 6.° A fin de que uo 
puedan desvirtuarse por uicuo 
indirecto los precios de suscrip
ción y venta establecidos por la 
presente Real orden, queda pro
hibido á los periódicos diarios ha
cer regalos de la ciase que sean 
y toda suerte de combiaacioues 
oou otros periódicos, revistas ó 
libros.

Artículo 7.* El Ministro del 
Trabajo nombrará, uüa vez ter
minada U vigencia de ia ley del 
Anticipo reíutegable á la Prensa, 
una Junta reguladora del precio 
del papel para periódicos^en ia 
cual tendrá representación el Mi
nistre, la Prensa periódica y los 
fabricantes de papel.

Artículo 8.° Las deuuncias 
por inouinplimieQto de lo precep
tuado en esta Real orden se diri
girán al Ministerio de la Gober
nación, al cual enviarán los pe
riódicos un ejemplar de cada uno 
do los números que publiquen.

En un plazo improrrogable de 
oinco días se aplicarán á los con- 
^ventores las sanciones que se 
'ndican á conliauaciou:
^ primera vez multa de 500 

pesetas; la segunda, multa de 
3.000 pesetas, y la tercera y su- 
cesivas, suspensión del periódico 
P°r un plazo que puede variar 
8Qlfa ¿os y ocho días.

Articulo 9.* La presente Real 
°[ 0n estará en vigor mientras 
® «precio legal del papel» en el 

errado nacional uo sea inferior 
4 00 Poetas los 100 kilos.

Artloul° adicional. Para faci

litar la observancia de esta Real 
orden ios periódicos podrán ven
derse á 10 céntimos hasta el día 
l.° del próximo mes de Octubre, 
sea cual fuere el «precio legal 
del papel».

De Reai orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madri i, 26 de Julio de 
1920.—Dato.— Señor Ministro de 
la Gobernación.

(Gaceta del 29 de Julia de 192O.J

Nom. 2.380,

Sección provincial de Pósitos.
Certifico.—Que eu el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Iastituto que se dirá, se ha dicta
do coa esta fecha la siguiente 

«Providencia.-Recibida eu esta 
oficina de mi cargo la relación de 
jos deudores al Pósito de.Vjllave- 
llid, qué' se expresarla, y 
durante el plazo de cinco días I A<j\

Relación que se olta

comprendidos del 6 al 11 de Ma
ya último, no han satisfecho 
sus deudas, quedan inoursos eu 
el primer grado de apremio, se
gún lo prevenido en el art. 8.* 
del Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1909, coq la advertencia 
de que transcurridos ocho días 
desde la fecha de la presente sin 
haber hecho efectivos el princi
pal y recargo del 5 por 100, 
quedarán inoursos en el segun
do grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda 
principal, procediéndosa contra 
ios mismos en la forma determi
nada 6Q el art. 66 y siguientes 
de la IustrucoioQ de apremios de 
28 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.® del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la preseate, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos eu la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos coa el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente. 

Valladolid 28 de Julio de 1920. 
quéiT”®* Jefa *a Stí00Í0Q’ Isaac

municipal que ha de servir <!• 
base para la derrama de la con
tribución territorial del ejercicio 
de 1921 á 1922, quedan de ma
nifiesto al público eu la Secreta
ria de 68te Ayuntamiento, des
de el día 1.® al 15 de Agosto 
próximo, con obj°to de que los 
contribuyentes puedan exami
narlo y haoer en el plazo referido 
las reclamaciones que consideren 
justas á su derecho, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

San Pelayo á 26 de Julio de 
1920.—E' Alcalde, Pablo Gómez.

Igualmeute y por el mismo 
término se baila de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Moraleja de las Panaderas 
Tudela de Duero 
La Zarza

s FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
-S Nombres de los deudores ó 

sus causahabientes.
DE LASOBLIO ACIONES Principal 5 por 100

de recargo

Pesetas

TOTH
iac Día 1 Mas Año Peseta* Pesetas

i Hipólito de la Roza. ", .
1

3111 Marzo 1918 371‘ÜO 18‘55 389*55

Total....................... 37 roo 18*55 389*55

ADMINISTRACION 11
Núm. 2.390.

Bolados de Campos.
Por dtfunoion del señor Ins

pector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuaria, de esta locali
dad, se anuncia su vacante para 
su provisión eu propiedad por el 
término de treinta dias, contados 
desde sn inserción en el «üoietiu 
Oficial» de esta provincia, oon la 
dotación anual de trescientas se
senta y oinco pesetas, cobradas 
de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma, 
presentarán en esta Alcaldía de
bidamente reintegradas sus ins
tancias en el plazo expresado, 
pues una vez taanscurrido, no 
será admitidas y se proveerá.

Bolaños de Campos 13 de Julio 
de 1920.—E¡ Alcalde, Fructuoso 
de Paz.

Nú*. 2.385.

Pedrosa del Rey.

Terminados los apéndices al 
amiilaramiento de la riqueza Rús
tica y colonia de este término 
municipal para el año de 1921 á 
1922, se hallan de manifiesto y 
expuestos al público en ¡a Secre
taría de esta Corporación por tér
mino de quince dias á fin de 
quepuedan hacerse las redamacio
nes oportunas.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de 

Rueda.

Núm. 2.382.

San Pelayo.

Terminado por la Jauta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramieuto de la riqueza Rús
tica y Urbana de este tórmuo

Nüm. 2.389.

Torrecilla de la Abadesa.

Por hallarse servida interim- 
mente y para su provisión en 
propiedad, se anuncia ia vacante 
de Inspector de Higiene y Sani
dad Pecuaria de esta villa, con 
la dotación anual de trescientas
sesenta y cinco pesetas, pagadas

, .. j3 .• vencidos de lospor trimeawvío^^ r e . . . ,7TS»iL aspiran•fondos municipales. .
tes á ella presentarán sus soli
tudes 6Q esta Alcaldía eu el pla
zo de treinta días á contar desde 
el siguiente al en que este anun
cio se inserte en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Torrecilla de ia Abadesa á 3 de 
Julio de 1920.—El Aloalde, Ra
fael Olivares.

Núm. 2.384.

Vega de Rniponoe.

Terminado por esta Junta el re
partimiento geueral de esta loca
lidad, formado con arreglo á los 
preceptos de tributación del Real 
decroto-Ley de 11 de Septiembre 
de 1918, para el uño económico de 
1920 á 1921, estará el mismo de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias hábiles, á 
los efectos dispuestos en el artícu
lo 96 de indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Juata las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse eo hechos ébncretos, 
precisos y determinados y conte
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uer las pruebas necesarias para 
ia justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Vega de Kuipoaee 24 de Julio 
de 1920.-El Alcaide, Pedro Gago.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Puent6 Duero

Nina. 2.336.

Villagomez la Nueva.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de esta vilia y previa autorización 
del señor Gobernador civil de 
esta provincia, se anuncia ia 
venta de un edificio propiedad 
del Municipio destinado hasta 
ahora á l asa Consistorial, sito en 
la calle Mayor, de esta localidad, 
número 9, por resultar inútil 
para el servicio á que se ha ve
nido destinando.

Dicha venta tendrá lugar el 
día 16 de Agosto próximo á las 
once de su msñaua, por medio 
de subasta pública y del precio 
y condiciones, podrán enterarse 
los que lo deseen pasando por 
Secretaría eu donde sehatii^J^-- 
pliego eorrespo^d^J^

Yiil^ígomez la Nueva á 27 de 
''julio de 1920.—El Aloalde, Gre
gorio Fonseca.

Núm. 2.395.

La Zarza.

-Por defunción del que la des
empeñaba, se encuentra vacante 
en este Ayuntamiento la plaza 
de Inspector de Higiene y Sani
dad pecuaria dotada con el sueldo 
anual de trescientas sesenta y 
cinco pesetas, satisfechas de fon
dos municipales por trimestres 
vencidos.

Los Profesores Veterinarios que 
reuniendo las condiciones esta
blecidas en el Reglamento de 14 
de Junio de 1915 y demás dispo
siciones vigentes aspiren á des
empeñarla, dirigirán sus instan
cias documentadas y reintegradas 
debidamente á este Ayuntamien
to durante el plazo de treinta 
dias, á contar desde el siguiente 
del en que aparezca inserto el 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

La Zarza á 21 de Julio de 1920. 
— B1 Alca.de, Julián Ceudun.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nú*. 2.391.

SAN FtíLIÚ DE LIOBREGAT.

Don Pedro Martínez y Martínez
del Campo, Juez de instruc
ción de la villa de San Feliú
de L'obregat y sn partido.

Ha *,e saber Que el día veinti
trés de Junio último fuó encon
trada en el bosque da nominado 
del «Torren ts», situado al extre
mo sudoeste de! término muuici- 
pal de Gélida, á corta distancia 
del límite de Ordal (Subirats), 
entre brozas y piaos pequeños, el 
eadáber de un hombre en estado 
de esqueleto, conservándose tan 
sólo parte de su cabellera, de 
1 metro 750 milímetros de esta
tura y grueso según dictamen 
pericial, peinaba cabellos largos, 
color castaño oscuro y llevaba las 
uñas largas y bieu cuidadas;ajy 
edad aproximad^.^“sSHT 40 
luíos y su murrio data de cinco 
á seis meses á fecha; usaba som
brero negro de castor, pelo largo, 
flexible, con iniciales R. C. ó 
iuscripeion que dice «Grandes 
Almacenes»«Bl Globo» «Madrid- 
Barcelona»; vestía garbardina 
color marrón, con iniciales R. C. 
eutrelazidas, traje oscuro con ra 
yas moradas, tirantes de seda ne
gra, camisa á listas número 38, 
cuello de seda postizo, coior cre
ma, puños de piqué con gemelos 
de cadenilla de cristal ó porcela
na redondos, centro blanco ro
deado de una faja azul, cor
bata de tira negra con etiqueta 
que dice «Made oy. Weleh, Mar- 
getsen etc. Co Ltd. Loydon For-
B. Furest-Paseo de Gracia 12 y \ . * 14-Barceloua», calzoncillos de
tela blanca cortos, con iniciales 
R. C., camiseta da lana, ligas 
azules, calcetines blancos; calza
ba botas de charol y gamuza en 
cuyo interior tiene la inscripciou 
que dice «Oalzado Montagut-Las 
Baleares-Barceloua»; eü ios bol
sillos se encontraron un anillo de 
nácar con una letra P. pañuelos 
con iniciales R, C., caja conte
niendo cacheta ó sellos, una pe
seta saseuta y cinco eóutimcs en 
monedas de cobre, una hoja para 
máquina de afeitar marca Gi
llette y una cápsula de pistola 
browning; próximo al lugar don
de se encontró el oádaver, han

I sido hallados una bufanda de seda 
de listas blancas y negras corta
da por uno de sus extremos, un 
porta-monedas de cuero conte
niendo diecinueve pesetas cin
cuenta céntimos en plata, otra 
hoja de máquina de afeitar-mar 
e» Gillette, tres billetes de ferro
carril ?io segunda e ase,uno fecha 
de 31 Enero 1920 número 0148 \ 
de Sans-B. a Picamoixonsy otro j 
de fecha 4 Febrero 1920 de nú
mero 2589 de Vimbodi á Flana 
P cainoixus y otro de fecha 7 
de Febrero de 1920 de Tarra
gona á Paseo de Gracia nume
rado de 7760 y unos trozos de fo
tografía de mujer joven.

En e! sumario que con el nú
mero 66 del corriente año istru- 
yo, he ¿cordado expedir el pre
sente edicto á fin de que quien 
tuviera algún dato que pueda 
contribuir al reconocimiento é 
identidad del cadáver ó al escla
recimiento del hecho delictuoso, 
caso de haberse realizado, y de 
sus circunstancias, lo comuni
que inmediatamente á esta Juz- 

je iustrU'o¿iüiiñe 
Laureano Miró, número 62, de 
esta villa de S.»n Feliú de Llo- 
bregat.

Dado en la misma á veintiuno 
de Julio de mi! novecientos vein
te.— Pedro Martiaez.—P. M. 
de S. S., José Marti nez.

Núnt. 2.392.

VILLADIEGO.

Don Baltasasar Antón Tobes, Juez 
de instrucción accidental del 
partido de Villadiego por in
disposición del propietario.

Por la presente requisitoria, se 
cita, llama y emplaza al proce
sado Miguel Arconada Duran, 
natural de Carrion de los Condes 
y última me uta domicilíalo en 
Va-liadolid, de treinta y seis años 
de edad, hijo de Florentín y Jo
sefa, casado con Inocencia Alon
so, de oficio jornalero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
el tórmiuo de diez días contados 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid y Boletines Oji 
cíales de esta provincia y la de 
Vailadolid, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de ingresar 
en la Cárcel de este partido y á 
disposición de la Audiencia pro
vincial de Burgos, para extin
guir la pena de dos años, once 
meces y doce días de presidio co
rreccional que le ha sido impnes-

bricacioQ y venta de .bonos 0V 
nerales (a lomeados, pU98 asi " 
baila acordado en oumpi¡m¡enl0 
de eertitíeacion ejecutoria d. i. 
Superioridad, apercibido que a. 
no comparecer, será decl,tad. 
rebelde y I, parará el p9rjuicio 
a que hubiere lugar

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y 
ordeno á los Agentes de la poli- 
cía judicial, procedan á la busos 
y captura de dicho sujeto, con
duciéndole cou las seguridades 
debidas, caso de ser habido, á la 
Cárcel de este partido y á dispo- 
sicion de este Juzgado en con. 
cepto de preso.

Dado en Villadiegoá veintiuno 
de Julio de mil novecientos vein
te —Baltasar Antón.—El becre- 
tario judicial, Máximo a. Ij. 
nares.

piac :•MJIa     '

Nuv. 2 394. 

TARRAGONA.

HKQUIS1T0BU..

Vangueoeber Van-can, Víctor, 
hijo de Eduardo y de Victoria, 
natural de Vailadolid, I’ ™t»i> 
soltero, profusión dependiente, 
de veintidós años de edad y cuyas 
señas personales son: estatura un 
metro 666 milímetros, domici
liado últimamente ea Va 1 ¡ado* 
lid; y sujeto á expediente por ha
ber faltado á concentración á la 
Caja de Recluta para su destino 
á Cuerpo, comparecerá dentro de 
térmiuo de treinta días en Ta
rragona, ante el Juez instructor 
Don Jorge Balaguer Jioianez, I 
Comandante con destino en el 
Regimiento de Infantería de A* 
mansa, número 18, de guarní' 
cion en Tarragona, bajo aporci- 
bimiento de ser declarado rebelde |, 
si no lo efectúa.

Tarragona á 20 de Ju|io d£ 
1920.—El Juez instructor, ¡oj- 
ge Balaguer.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PBQV1^*1

Palacio de 1» Diputación
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